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  AUTO  No. 571 

   PROCESO EXPROPIACIÓN JUDICIAL   

   RADICACION: 761473103002-2010-00058-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021)  

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Resolver a la solicitud de entrega de dineros formulada por la  

SOCIEDAD AGRÍCOLA DOIMA DEL NORTE DEL VALLE EN LIQUIDACIÓN, a 

través de  su apoderada judicial y requerir a la Fiscalía Delegada del Tribunal 

Superior Bogotá Unidad Extinción de Dominio. 

                      CONSIDERACIONES: 

    1. La Sociedad AGRICOLA DOIMA DEL NORTE DEL VALLE 

LIMITADA EN LIQUIDACIÓN,  a través de su apoderada judicial solicita la entrega 

de los dineros consignados por concepto de indemnización en éste juicio, estimando 

que la sentencia pronunciada  respecto a la franja de terreno expropiada ya fue 



inscrita  ante el folio de la M.I. No. 375-34069. No obstante, revisado el certificado 

de tradición del citado bien, se observa que aún está vigente medida cautelar de 

embargo, secuestro y suspensión del poder dispositivo  decretada por la Unidad 

Nacional de Fiscalías, respecto a  bienes del señor LUIS HERNANDO GÓMEZ 

BUSTAMANTE, donde se vinculó a la Sociedad Agrícla-DOIMA DEL NORTE 

LIMITADA-, e igualmente, aparece inscrita medida de cambio de depositario 

provisional por parte de La Dirección Nacional de Estupefacientes en proceso de 

extinción de dominio.-archivo 016-. 

   Mediante Auto No. 570 de 21 de Julio de 2020, se ordenó entre otros 

puntos, requerir a la Fiscalía 31 Dirección Especializada de Extinción del Derecho 

de Dominio de Bogotá, para que informara sobre la vigencia de la medida y en tal 

sentido, indicó que por Resolución del 28 de Junio de 2019, se declaró la 

procedencia  de la acción de extinción de dominio sobre la Sociedad DOIMA DEL 

NORTE LIMITADA, y sobre el inmueble con M.I. No. 375-34069, predio rural 

Hacienda La Tulia, precisando que tal decisión se encuentra surtiendo recuso de 

apelación  ante la Fiscalía Delegada del Tribunal Superior de  Bogotá Unidad 

Extinción del Dominio.-archivos 004 y 009-. 

  Así las cosas, como quiera que la entrega de los dineros  por concepto 

de indemnización está sujeta a las resultas  del trámite del proceso de extinción de 

derecho de dominio,  se negará la petición formulada  por la apoderada de la 

Demandada.  Asimismo, se librará oficio a la Fiscalía Delegada del Tribunal Superior 

Bogotá para que informe, si ya se pronunció respecto al recurso de apelación que 

fuera formulado contra la Resolución que declaró la procedencia de la Extinción de 

Dominio por parte de la Fiscalía 31 Especializada de Extinción de Dominio en el 

expediente con Radicación 309 E.D., remitiendo copia de la providencia respectiva. 

     Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Cartago Valle, 

     R E S U E L V E: 



   1º.- NEGAR la solicitud  de entrega de dineros invocada por la 

apoderada judicial de la Demandada-Sociedad Agrícola DOIMA DEL NORTE DEL 

VALLE EN LIQUIDACIÓN, en este Proceso Expropiación Judicial iniciado  por  el 

INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES “INCO”-hoy- AGENCIA NACIONAL 

DE TIERRAS “A.N.I.” 

  2º.- REQUERIR  a la Fiscalía Delegada del Tribunal Superior de 

Bogotá Sección Extinción de dominio, para que dentro del término de los diez (10) 

días siguientes al recibo de la comunicación, informe si ya se resolvió el recurso 

de apelación  sobre la Resolución del 28 de Junio de 2019 pronunciada por la 

Fiscalía 31 Especializada de Extinción de Dominio de Bogotá. En tal caso se servirá 

remitir copia de la providencia respectiva.    

  3º.- NOTIFICAR éste auto de acuerdo con el art. 9º del Decreto 

legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

  NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

La Juez, 

  MARIA STELLA BETANCOURT.  
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